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Luues 22 de Scliemhre k i 862. i^m. 207. 

A C E T A • 

PRKGIOS DE S U S C P I C I O N . 

fu r»l» « Imla ! !—Suscr i torp» forzosos... . , 
f — — ' pirl icularcs. 

í'iil. df ríaia/mf». 

P U N T O S DK S U S C R I C I O N . 
MAMI .A .— Unp. Amigo» ilol <'nlU: ife l'ALAí.MO nínn. 8. 

S n / ' I l O IVA'(V I .>'.—Kii ca.sn ár- los corrcaponsalr» do dicho periódico. 
Itc... V J f H K A . . . 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

E n provInr Iun. . .—Suscr i lores forzosos 
— — , — particulares.. 

1 c r n t . de real al mes. 
O franco deporte. 

Orden la Pluzn ilel 21 ni 22 de Setkmhn, .le I8G. ' . 
G»ri:3 DK DÍA.— OeiUro de la Pinza E i Ton ien to Coronel «Ion 

pedroBeáuinant.—Pnrn S . G ibrid. — ' í l S r . Coronel T a n i e n w Co rone l 
D, Narcis') de U Hoz. 
PJÍÍIIA. El Reg imien to Infantería de laabel I I a ú m 9. Rondas, 

u i i i ñ . l lalla de Hospital y Prorlsione.i, mvn. 10. y i^ i lancia de com-
fti, núm. •!>. Oficíale* de patntltng, núm. 8 . •¿argento para el paseo 
j , los tafennos, segundo E^ci i i idron d« Lanceros . 

( 

k 
el % 

Idcsea 

El ilia 22 <IHI ii<:tu»l, se fy¿n<5,'«rá un prilétqii de reclu-
mdel regimiento infanieriii de Isabel I I núin. ií que len-
Jrá lutr ir Cii el oiimp^ de B it;u:iil)ayiin de cinco á odio de 
U muñann. L o ñus d.-̂  órden del Escmo. Sr . general G o -
bernndor dt; la Pinza, ~C p«Mp e'i| conocimiento del público 
jfin de evitar un cuso desgriici;¡d'i .= E l Coronel Sargeiid» 
iiivor, J u a n de L n r u . 

can isto y con arreglo al pliego de comiiciones (]ue se 
hnl|:> de manifiesto desde* esta fecha en el negociado 
de parles de esta dei ositarín. 

Manila 19 de Seitembre de 1S62 B r a b o . O 

Secretaria de la Junta Reales de Almonedas. 

las. 

I 

secretaría de h intendencia general de Ejército 
V HACIKN'UA OÉ LUZON Y ADYACENTES. 

Por consecuencia de la resolución Superior de l . c de1 
nctail, publicada en 7 del siguiente, fijando los precios ii 
'(« han «le espenderse «i público las existencias de las 
'nenas suprimidas a virtud de Soberana disposición, hü 
'«licito la Superiori íUJ, que desde esta fecha empiecen a 
agirlos indicados precios, quedando á la vez restablecidas 
Iwveutas de los tabacos de antigua elaboración, 6 sea la que 
'listia antes de 24 de Enero úlli no, a los mismos precios 
que entonces tenían. 

Lo que de orden de S. S i ia . se haber al público pura 
'o conocimiento'. 

Manila 20 de Setiembre I S 6 2 . - . L . de A b e l l a . 2 

Por decreto del Sr . Intendente geiieml, se avisa al 
publico que el dia 24 del actiml á las doce de su ma
ñana, ante Itt espíes ida junta que se reunirá en los es
trados de la Intendencia geneiid. se Sacalá á subasta 
l i contrata de conducciones á los Hlmacenes generales 
de esta capital, del tnbnco qae sn coseche en las co
lecciones de Cügayan y | i Isabela, con sujeción ni 
pliego ile condiciones publicado en la Gaceta de esta ca-
pit.-.l núm. 162 corre*pondierile ni itW 8 ilcl mes de 
Agosto último, y bajo <1 tipo en escala descendente de 
40 cént. de peso por quintal y 35 cént. por fardo de 
colección. Los que quieran h ccr proposiciones las pre
sentarán e i pliegos cernidos, eo el dia, hora y lugar 
arriba designados, niürcándose l \ cai'.tidad en letra y en 
guir ismo y escritas en papel del sello tercero, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila I 3 de culiembre de 1861 .—Franc isco Rogenl. 
• • • 0 

femandancia general de! cuerpo de Carahiiieros 
I>K RBAIJ IIACIKNDA. 

Autorizada para contratar las obras de reparación que 
"ícesiu l¡i gariin que tiene el cuerpo en el pueblo 
^ Hagpnoy de la provincia de Bu lacan , se hace saber 
P"r medio de este anuncio, para que los que quieran 
•ncargarse de su ejecución, comparezcan al concierto 
Jue lia de celebrarse á las nueve del dia 2 del mes de 
'ctubre procsimo, en esta Comandancia general, sita 

en la plaza de Binondo y «n la subalterrta de la 
Pfovincia de B u l a c a n . 

Manila 19 de Setieiabre de 1862—./osé D . C o r a . 2 

Administración general de Rentas Estancadas 
D E L U Z O N . 

Autorizado este centro para contratar la impresión en 
^"cierto públi( •o de diez mil ejeiviplares del almanaque 
Fnl para el año próesimo de Í 8 6 3 bajo el tipo en pro-
8re8Íon descendente de ciento cincuenta y tres pesos se-

nta y cinco céntimos, so anuncia al público que dicho 
J|cto tendrá lugar el mártes 23 del actual á las diez 
, 'a mnfiana, en el desp icho del que suscribe, obrando 

pliego de condiciones en el nejíociado de efectos tim-
^ u o s para conocimiento de los que quieran prestar dicho 

Manih a 18 de Setiembre de 1862 .—/ loca . 

Insppmoii o'cneial de !as ¡•ábricas 
DE TABACOS. 

I^' dia 30 del nctual á las doce en punto de su mañana 
orará concierto esta Inspección general al objeto de 

' nlr»tHr I» construcción de cincuenta canastos de cor
teza d, 

"l0 el tip0 g,, pi'ogrejjon descendente de dos pesos cada 

Por decreto <lel Sr Intendente general, so avisa al 
público que el dia 9 de Octubre próesimo á las doce 
.le su luauaífe, inte la espresad i Junta que se reunirá en , 
los estrados de la Intendencia general, se sacará íi su
basta la venta de la Casa Administración que fué de 
Estancadas de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión ascendente de quinientos pesos. L a s | 
personas que deseen comprar la precitada casa presentarán j 
sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora y I 
lugar arriba designados en papel «leí sello 3. = , debiéndose | 
fijar sus ofertas en la misma proposición en letra clara 
y en guarismo. * 

Manila 2 de Setiembre de 1862. — Franc isco Rogent. 0 

Sccrcísim dé h\ Juntii de VímoiKMlas 
DE LA. A D M I N I S T U A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr . Direclor do, la Administración 
Local , se sacará á pública stibisla p n a su r e c a l e en el 
mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de i'PSPs d.» !a provincia do Ccbii . bajo el tipo on progre-
sioo asceudeiile de seis mil y cinco pe«08 anuales y por un 
trienio, con sujeción al pliego dé condiciones que so in
serí', á ooütinuacion. E l acto del remate lendrá lugar 
anlo la Jui.ta de Almonedis do la nii-ma Adminislra-
cioii , eh la c a s i qu.' ocupa, MÍIIe de Faiacio núm. 29 , 
á hw.rt diez de la m a f i . n a del d a ocho de Octubre próe
simo e n t i M t i l i ' . I.o? que quieran bncer piopo.-icioiicg las pro-
seiilaráu por o?crito en la forma acostumbrada c o n 
la gsrantia correspondiente ostendida e i papel del sello 
S . ^ e n o l dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate.—Manilo, fi de í c l c m h r o ile !8( )2 .—Ja ime Pujnt les. 

DiRE(xio> DE I.A ADMIMSTRACII» LOCAL. Phcyo de condi
ciones que ha de serv i r de bu.sr p a r a a r r e n d a r el a r b i l n o 
de la matanza y l impieza de retefi de la p r o v i n c i a de 
Cebú, a r r r i j l a d o a l aprobado po r la J i iú ta direct iva ¡le 
la Á d i n i m s l n i c i o n Local en sétión de 2 i de . \o r ie inbre 
d»l año 1 8 I H y Super io r decreto de humpíáte ae 3 de 
E n e r o de 1SH2. 

|»ñ Se a r r i e n d a p^r el l e r m i i o de tros años el a r 
bitrio de ni tama v l i m p k z de re^es de dicha p r o M i i C i a 
h~\o el tipo d o dio/, v otoho m i l quir.ce pesos en ei trienio. 

i . ' L a s proposiciones se harán en pliego i errado y con 
arreglo al m o d e l o .^iljunlo, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentación del idiego deberá 
acompañarse o l documento de depógiio en el BaDOO Español 

i ó en 11 caja de la Administración llei.osilaria de provincia 
rcspcclivamente do |a i aiitiii. il de mil Q( hociei l o s dos poso-

caña, T¡tnik el servicio .le l a fabrica do Cavi le , ' sinou^os requisitos no será válida la proposición. 
;t. M a l abrirse los pliegos resultaron dos o mas pro

posiciones L u los coi. la mavor ventaja, so abrirá l ici
tación verbal entre los autores de las mismas dur •ale diez 
minuto». Iranscurridos los cuales se hará la ndjndicaciiiii 
a! mejor postor. E n el caso de no querer los poslores pujar 
verbalmcnle sus posturas, se hará la üdjudicacion al aulor 
del pliego que tenga el min ero ordinal mas bajo. 

4. ' on arroiílo tí arl. 8.* de l.is inslrncciooes apro
badas por S . M. en Bes! orden do 2b de Agosto de 4 858 
sobre contrato^ públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas v cua las por este órden 
t i e n d i D á iurhar la legitima adquisición de una contraía 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

o. Los documentos de depósito se devolverán ter-
¡iiin il la sul asla á sus dueños; á osi/epcion del corros-
pondionlo á la proposición ndmitida ol cual so endosará 
en ol acto por el poslor á favor de k Administración 
Local . 

6. E l rematante deberá prestar en el término de diox 
dias de adjudicado ei témale, U lianza correspondiente cuyo 
valor soi igtii l al do una »iiualitiad¡del arriendo, á satis
facción do la Dirección de Administración Local , cuando 
se constituya en Manila ó del Gofo de la provincia cu,nido 
lo sea en esta. Cuando la lianza consista en lincas, 
estas han de ser reconocidas en Manila por «I Arquileclo 
del Superior Gobierno, registradas sus escriluras en el 
oficio de hipotec; s y bastantead^.s por los Sí es. Asesor de 
Gobiérno \ Eiscal de la tteal Audiencia. E n próvinciM, 
el ( ido de ella cuidará bajo su responsabilidad de que 1 s 
lincas en fiaazi llenen su objeto. Sin estos requisitos no 
serán acopladas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como lianza las lincas de tabla, ni 
las de caña y l ipa. 

7 . ' Toda iluda quo pueda suscitar.-o en el arto del re
malo fe resolverá por lo que prevenga al efecto la Heal 
instrucción de 27 de Vebroro rie 1852. 

8. E n el término de cinco dias después que so h u 
biere rotiüc do al contratista sor admisible la lianza pre-
sontada, deberá otorgarse la coi ros iondienle escrilnra de 
obli.acion, conslitnyendo la lianza estipulada \ con re
nunciación de las Leyes en su favor, para en ol caso de 
tener que proceder contri, é l , mas si so resistiese á hacerse 
cargo del sol v i ' io , quedará sujoloá lo que previene el ar l . 5.° 
de ta Iloal Instrucción de subastas de 27 de Lebrero de 
18.")2 q e á la lelra es como sigue: Cuando el roma-
tn.le ¡ o.umpliese l..s condiciotes quo deba llenar para el 
otogramiento de la escritura ó impidiere que esta tonga 
efeclo eu el término que se señale, se tendrá | or res
cindido el contrato á perjuicio del primer rematante. Los 
electos de esla reclamación leraú.- I . 3 Que so celebre 
nuevo remate tn.jo iguales condiciones p a l u d o el pri 
mer ramalante la diferencia del I . 0 al 2 . 0 - -Se-
sundo. QIK^ s.ilisfiga también aquel los perjuicios que 
huhieie recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrán siem
pre la j a r m l i a de la SObastá y aun se podrá secues
trarle bienes hasia cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcalizase. No presentando proposición ad
misible par,, el nuovn remato, so hará ol servicio po-
ctienln de ta Administr.cioii á perjuicio del romatanter 
Lna vez otorgad' la escritura se dcvolvorá al conlra-
tisl i el documento de depósito á no sor quo este loimára 
partí; de la l ian/a. 

9 . ' La ("üitidad en quo se remate y ;ij ruebo ol arriendo 
se abonará precis; mente en pial., ú oro menudo y 
por lercios de año anticipados. En el caso do incum
plimiento de este üiliculo, ol coutralista perderá la BaDta, 
entondióndose su incumplimiento trt nscurridos los pr i 
meros quince d i .s en que debe hacerse el pago ade-
lant; do del tercio, i.bonando su imporle la lianza, y de
biendo ser ropuesla si fuese en metálico on el improro-
gatdo término de dos meses, y de no hacerlo se «escin
dirá el tontiv.lo b a j o I s bases establecidas en la reat.ia 
5. do la Real instrucción de '27 de Febrero do I S ' . i 
ya citada en la condición S." . 

10. E l contrato se entenderá principiado desdo que 
se comúniquo al contratiiUria orden al electo, pnr el (iefe 
de la provincia. Toda dilación eu e»te punto será en per-

file:///orieinbre


juicio de los íntoreeai d-l anendador , á menos que cau
sa» ge IM á »u volunUd y bastantci k Juicio del EHCIUO. 
S r . SupcriuteLdeale del r a n o , lo naotiv.isen. 

M . El conlialista no podrá exigir mayores dercclios 
que los marcados en la l a i i f i que se unirá É este plie
go, b ijo la mul t i de diez pesos, que se le exigirán en 
papel compeleule por el Geíe de la provincia. L a pri
mera vez que el contratista falte á esla condición pa
irara lus diez [MIOSde mulla. La secunda f i l ia il«bc»,i ser 
casligada con cien pesos v la tercera C©0 la rescisión 
del oonlralo, bajo su r(>sponsabilid d y con arreglo 
á lo prevenido e n el arl o . ' de l i fteal iustruccion de s u 
bastas ya ci lada. 

i 2 . 3e prohibe la matanza de heiubr is escepto Ia5 
reconocidas como estériles. 

1 3 . No se permite inal¡.r res ninguna cuya prnpiedid 
ó legílima procedencia ni> se acredite por vi interesado 
mediante gui.» ó certific .cion del Alcalde m>yor ó go-
bernadorcillo de la provincia, pueblo ó h icienda de donde 
proceda, con espresion de m a r c i s , y las que se p r e 
sentasen * \n esle requisito, serán detenidas y entretadin* 
al gobern ulorcillo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
coaVenientes eu av i ' r igua. ion del duaño; y no co inpare -
cieiüio quien la reclame, serán declarad is deco ;iiso. 

14. E l asentista deberá tener en lodos los pueblos, 
s u s camari . ies de n.atanza ó ma aderos, provistos de lodo 
lo necesario para dej.'.r limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á 11 m lacza de sus 
r'éiM por orden de aiitígaedÜd de fechas eii su repi e-enlucion 
v cualquieni queja que hubiese por falta de esta prt-vencion, 
se decidirá e n el aclo por el Juez ó lenienle del pueblo que 
debe o n c o r i r diariamente á la m itanza me.iiai.le una breve, 
averiguiicion (¡ue hdga sobre la llegada de las reees del 
reclamante. 

16. E l asenlisla cobrará por cada c.-beza de carabao 
que ra ile cu i l |uier panicu lar , cuatro reales fuerles y 
e cuero; por rada tei v . c u n i , tres r^ilttS y el cuero, y 
por oída cerdo dos redes , debiendo ei iar sujeto e i o 
relalivo á carabaos á lo que espresan lo^ arlículos I I ' 
12. 13, 17. IH, 21 y 22 did bando publicado por el 
Sr . D. José B i s c o y Bargas e . 29 de Octubre de 1782 
que se, copian á conlinuacion, escepluando las penas ulli 
inarc das que deberán ser las que el prudente- arbitrio 
de los Geles de provincia, creau couvenieule imponer 
atendidos 1*4 casos y circunsi uicias, pero denim siempi'e 
de la esfera eubernal ivi . Cuando dichas circunstanci/.s 
eleven la falta á la c i legor í i de de ilo, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspoudienle. 

ABTICOLO 1 1 . Se prohibo abso lu tunen tc la iniitaii7..i de c u r á 
baos l a n o n a aoan |>ropios, y» «ean inocho» ó ya h e m b n - : , g n i m l í » 
ó pei iueños, desdu e l dia da la pub l i cac ión de M M bando v 
cons igu ien temente se prohibe tamb ién e l uso de la» carne» de 
esto» a n i i m l e s , salada», hechas tapa, ó de cua lqu iera otra sue r te , 
á escepc ion de fresen» en los caso» que se d i rán despue». 

ART. I t t Para qu i t a r el e fug io con ^ue a lgunos i n ten ta i i an 
encub r i r su inobediencia ó robo , d ic iendo que la res muer ta 
era de monte, so proh ibe as imismo la matanza y U M de la» car
ne» de carabaos monte ies , c imarrones ó remontados de los que no 
se podrá h u e r o t ro uso que e l de amansarlos para la labor, 
con aperc ib im ien to de que se reputarán dichas carnes por de 
(•ar ibaos domésticos robados y se impondrá al que las t u v i e r e , 
vend iere ó usare frescas ó saladas, ó en cua lqu iura fo rmu, la pena 
cor respond ien te . 

ART. l.i. A fin de que los dueños de los carabaos que se i n u t i 
l i cen por cojos, c iagos, flojos, v ie jos ó por otros defectos no lo» p ier
dan, se les p e r m i t i r á matar los para aprovechar la carne, pen i ha de ser 
c o n l a precisa cond ic ión de que lo han de hacer presente al A l ca lde 
de natura les de su respect ivo pueblo, p id iéndole l i cenc ia que 
dará d icho A ica lde por escr i to cun espresion de las señas del carabao, 
en caso de constar le ser i nú t i l y que es del que pretende matar lo , 
b ien eu lend ido que »e ha de matar prec isamente en la ca l le públ ica 
a la i m n n d u c i o n do la casa del A l c a l d e de natura les , de auerte 
que él puuda ver lo y no solo él s ino t a m b i é n lodo e l pueblo, presen
c iándo la a l Egcr ibano , qu ien ce r t i f i ca rá al respaldo de la l i cenc ia , 
que la res muer ta corresponde ú las señas que e l la espresa y 
la carne que resu l te , no KO ha de usar p»r e l dueño de la re», n i 
por n i ngún o t ro á qu ien este la d io á la venta, s ino en e l estado 
do fresca, pues por n i n g ú n protesto se ha de poder conservar 
en .salmuor», tasajo, tapa n i do n inguna o t ra suer te, pen i de c u a -
trb años de obra» reales al que con t rav in ie re , y a sea e l dueño de 
la re» mue r ta con l i cenc ia ó cualqu iera o t ro á qu ien este hub ie re 
dado ó vend ido carne de e l la . 

ART. 1?. SJ pru i i ibe estraer en la» embarcac iones que sa lgan 
de estas Is las , las astas, pieles ó cua lqu ie ra otra pjurt» de os lo» 
an imales , para qu i ta r en lo posib le h a s t i el menor es t imu lo de 
matar una especio tan ú t i l , que es la base funJa inen ta l _á la a g r i 
c u l t u r a en este p«i». 

ABT. 18. Cuando se aprendiese carnes de carabaos saladas, 
hecha Upa ó oa tus.ijo ó consorvadas de cua lqu iera otra suerte, no 
pe rm i t i r án las r e s p e t i v a s j us t i c ias se haga uso a lguno de e l las , 
s ino qu? por e l con t ra r i o d ispondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumar ia tes t imonio en deb ida forma del cuerpo 
del do l i to , para que asi no s i rvan p3r modo a lguno de encub r i r ú 
oscurecer de l i tos de esta clase. 

ART. 211 Los que matnaen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra , grande ó p • m e ñ o sin la competente l i cenc ia por 
escr i to. seQfun queda prevenido del A l c a l d e de natura les de su 
pueb lo , su f r i rán la pena que corresponda s e ^ u n los casos y c i r 
cunstancias, asi como lus que, habiendo rec ib ido del dueño a lguna 
parte do tales roses, lo conservaron en tasajo ó hecha tapa. 

ART. • ¡ i . A l que denunciaro á la jus t i c ia a lgún ladrón de carabao 
o descubriese que a lguno ha muert.) a l g u n a res de esta clase, 
s in la competente l i cenc ia ó en o t ro l uga r que no sea en la ca l le 
públ ica á la inmed iac ión de la casa del A l c a l d e de natura les, seguu 
queda prevenido, se le grat i f icará con seis pesos de los bienes del 
cu lpado, a cuyo fin y para bis demás costas procesales, le serán 
embargados luego que se jus t i f i que - e l de l i to . Y la misma gra-
t i t i cac ion á costa del cu lpado se dará á aquel por cuya denunc ia 
se ha l la re en poder de a lguno carne do c.irabao, salada, hacha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la pub l i cac ión de 
este bando. í í 

17. E l asentista bajo la multa de dos pesos, no po
drá estorbir que >e maleo reses en todos los puebloj de su 
comprehension con tal que se sujeten los m^ladores 6 ma
tarifes á I is condiciones establecidas y ;i los dereahos del 
asiento. 

18 . No podrá matarse res alguna sino precisamenl» 
en los sitios destinados al efecto en lodos ios pueblos 
pot el asentista: á los que lo verifiquen clandeslina-
racnte ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de

rechos dobles á beneíb irt del asenlista en la forma s i 
guiente.—LD pe-o y el cuero por cada res de carabao, 
seis reales y el cner.) por cad i res vacuna y (.ualro 
reales | or cad i errd»: si hubiese ocultado los cueros, abo
nará cuatro reales i<or c»dt uuo. 

19 . L a aqJUiridad do la p r o v i n c M caidara de dar á 
e?te pliego de condicio. ies y l a r i f a á él unida luda la 
publicidad correspon iien e á ün de que nadie alegue 
iguorancia. 

20 . No sé enlenderá válido el co .Irato hasla que no 
reca g i h aprobación del Escmo. Sr . • upennlendenle 
del r iinó-

21. .->in perjuicio de obluarse á l i observancia da 
los b ndos, queda sujeto el contralista á l i s disposicioni s 
de policu y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre q u e no e.4én en contravención con I i s 
cláusulas de e ^ e co:.líalo, en cuyo caso podrá represe lar 
e n forma le^al lo que á su derecho conveng . 

22. La ealoridad de la pio\iuci<<, los gobernadorci lo 
y m i n s l r o s - d e just ica de los pueblos harán respcl i 
al asentista co.uo represemante de la Adminislráciea , 
prestáiid Cuai tus ausilios pueda nece-il r pura h car 
e f e d i v a l t cobranza del impuesto, f cililiiidole el priinero 
una copie de estas condu i i t e s . 

23. Si el conlr .lisl i diere liif.ar á imposicioue de n>ui< 
tas y i.o las S ' l is f .c iere á I s veii.ticuatro boras de ser 
requerido se cobrará i de la fianza. 

24. En v i s u de lo preceptuado en lleal orden de 
¡ 8 de Octubre de 1858, los represenlante- de los propios y 
artritriOB se reservan el derecho de rescii.dir esle contrato si 
así conviniere á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan IÓS leyes. 

2». E l conlratisla es la persona legal y directameule 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le convi
niese, pero enlendiéudose que l i Aduili.islraclon ub con
trae compromiso alguno con los subairendadores pues qu 
todos los perjuicios que por t i subarriendo resallen al 
arbitrio será responsable direclainenle el co i , t ra i l l a . Los 
subarrendadores qued m sujetos al fuero cnmun porque 
su cnnlrato es u n a oblig ciun parl i iular y de i Aeres pu-
rumcnle privado. En e l caso de que nombre sub rre i -
daduBM dará cucóla al (jefe de la pro\incia con una rcl -
cion nominal de ellos para soliciiar los respe l i vos lítulos. 

26. C u i l q u i e r i cueslion que se suscite sobre cumpl i 
miento de esle co trato se resolverá por los tribunales 
conlencioso adminislrat ivos.—M-.ni la 19 de Febrero de 
\ 8 Q 2 . ~ \ ' ¡ c e u l e l í o l l r i . 

M O D E L O . 
D. F . de T . vecino ele. ofrece lomar á su carga el a r 

riendo del ai b i l í io de la matanza y limpieza de reses de \ * 
provincia de Cebú, por la caulitiad de. pesos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones á que id mismo se 
refiere publicado e n el número d é l a ( iucela pro-
ponie .do lal fianza. 

Acompaña el documei.lo que acredita el depósito de 
mil ochocieulos dos pesos, 

F c e h i y firma. - Es cOj.ia, Ja ime Fu judes . 0 

Escribanía del Juzgado 2." de Mauila. 

A instancia de los lujos y herederos de la tinada doña 
Lucia S i m ú n , : , .-« veiulerán por el Juzgado 2. 3 de esta 
provincia de Muni la , en los días siete, ocho Jf nueve 
del mes de oclubre enlraole, dos IÍIICIK de dici i * tinada, 
una de cal y canto s i u eo la calle de Santo Cristo 
del arrubitl de l in.oni iu avaluada en ocho uid peso»; 
otra de tabla y nipa inonlada sutiro piedra exisiente 
en el de Tundu en mil y uufuíéiMOa pesos; ademas los 
muebles preciosos, cuyo iarauturio se encuentra de ¡na-
Difieatü en la Eacribaaia del que Museribe, advirlíeudo 
que en lus dos primeros dias se liará el remate de lus 
muebles eu la c . i sa niurluuria si la e u dicho arrabal de 
Tundo, y en el últ imo, el de las tineus á las dus do 
s u tarde y en los estrados del mismo Juzgado. 

Oliciu de mi cargo Setiembre 12 de I t U i Z — P e d r o . 
M . Cousnuj i , ü 

P u r providencia de fecha de ayer recaída en las di
ligencias de cumplimiento de la sentencia reoaidu en la 
causa i iúm. 1245 del Juzgadu tercero de eslu Capital , 
se venderán en pública subasta el dia piiraero de Oclubre 
próesimo la casa y solar embargados á D . Santiago A r -
quiza, situudus eu la calle l ieul de la Eru i i t a , la pri
mera de tabli y ñipa y el segunJo que mide veinte 
uu varas de frente y cincuenta y dos con dus pulgadas 
de i .n,i . cuyos linderos son por la derecha de su en
trada el solar y Cusa unida del lii ado D . Crisuuto A r -
quiza, por la izquierda la de L). Pió Itauius y D . Leun 
Vi l lanueva, por el frente, calle en medio la de E s l e v a u 
Rojas y D. ^odes to Lupcz por la espalda las tierras 
de doña Josefa Castillo. As i mismo sé venderúii los mue
bles también embargados y que se hallan dentro de dicha 
casa tudu b jo los tipos de su avaluó que con el inventario 
se halla en el oficio de mi carge; advirtiéiidü>e que los 
mnebles se rematarán á las dos del dia en la misma 
cusa cu la Ermita y eslu y su solar se venderán en 
el mejor postor en los estrados de dicho 3 "izgado á las 
dos de la larde. L o que se hace saber al público por 
medio de la G a c e t a de esta Capital á f i n de que los 
que quiiieran licitar acudan á los sillos en el dia y 
horas señaladas y se admiiirán las proposiciones que 
hicieren; pudiendo pasar untes A este oficio psra ente
rarse del inventario y cantidades del a V a f í i E s c r i b a n í a 
de mi cargo. Manila diez y ocho de Setiembre de 
mil ooiiocientus sesenta y i l o * . — M a r i a n j . ' • a l í , 0 

Por providencia del S i , A l tilde mayor terceio J 
provincia, recaída en los autos de t'-stamcntaria de n!|j 
María Alberto Gómez, se venderán en pública 8|¿1 
de nueve á dos de la larde en los dias d< f, tn» ^ 
de Oclubre Drócsimo venidero, los bienes muebi^'" 
la misma que se hallan de manifiesto desde esta f ^ 
en la casa núm. 24 de la calie de Magallanes, b,-^ 
tipo en progresión ascendente de sus avalúos que ract 
en el oficio de mí cargo y también están de lUa iug ^ 

Asimismo si» venderá en pública aabistt en 
rrados de esle Juzgado en el dia veinte y lies del cúJ 
próesimo mes de Octubre la cusa n ú m . 24 ya ine . 
nada perienecienle á dicha testamenluria advirtiéi:dose 
la dicha casa reconoce servidumbre la que se seal|',. 
jl la persona que quiera enterarse abriéndose pon* 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil 
cientos pesos un r e i . l y diez y siete cuartos y se 
matará á favor del mejor postor á huras dos en puntojl 
la tarde de dicho din. 

Lo que se hace s .ber ul público p .ra su d.noem,, 
y concurrencia de lieitadore-i en ambas almonedas y se^ 
v erte que el pago de los reinales h i de satisfaceise 
plata ú oro menudo. 

Manila y Escríbaníi de mi cargo á veinte de « 
liembre de mil ocho cientos sesenta y dus i , f los .~ . / j3 
Pujades , 

Escribanía de Marina del Aposladero de Filipinas. 

E n virtud de providencia del Juzgado del ramo, a 
sacan A pública subasta los solares pertenecienies g l, 
tesUmeataría di I finado D. Antonio María Iteoidu, 
exi-tentes en t i sitio de la Concepción unías S . MigpJ 
Viejo, bujo el lipo de su avalúo en pregresioo ^ 
cendenle. 

AVALLX). 
l's. Cém, 

1 . ° Uno que linda con <| r'n> Pasig y cal
zada de Norzig';|-;,y mareado en el plano con 
el núm. i , el cuál mide procaimámente 23 varas 
de frente por 70 de fondo, ó se&n I ,6ü0 v<.ras 
cuadradas en el que existen algui.os Arboles 
frutales con dos embarcaderos de piedra. . . . 160{hll 

"2. 5 Otro inmediato al ntileriur con mismos 
linderos, marcado en el pimío con el núm. 2, 
el cu; I mide procsimamente '23 varas de frente 
por 80 de fondo ó sean 1800 varas cuadradas 
y llene un embarcadero 180Í 

3. 3 Otro id. que l inda con caües que di-
rijen al puente de .San Murct'lino, calle del 
mismo nombre, marcado en t i plano con el 
uúm. ó, y mide 662 varas cuadradas próc-
siiBainente 3;3l'O0 

4. ^ Otro inmediuto á la inpilla ó ermita 
de dicho barrio, y. linda con l i calzada de 
JN'orzuguray, que mide prócsimamenie 430 var..s 
ciiddradxi--, marcado en el plano con el nú n. 3 8 . ¿IS'OÜ 

5. 0 Otro id. marcado eu el plano con el 
núm. 28 que mide prócsimamenie 222 v a r ú t 
cuadradas | 1 IDO 

6. = Otros 37 marcados en i l plano con 
los números 6 á 2 7 , 29 á 37 y 39 á 41 , cada 
uno de los cuales mide prócsimamenie 13 varas 
de frente por 20 de fundo: advirtiendo que 
podrán formarse de estos lotes hasta de 6, si los 
licit'idores así lo quiereo. £ 1 avi láo de eudo uno 
de estos es á razón de 4 reales piala vara cua
drada ó sea cada solar 130'W 

7. = Otro id. marcado en el plano con el 
núm, 4.') que mide prócsimamenie 112 y h varas 
cuadradas 56'25 

E l acto teudrá lugar en la auditoria del ramo, Qúiap*¡ 
calle de S a n Uerónimo núm. 3 el 25 , 26 y 27 M 
conienle mes de doce á dos de l i tarde, en los il"* 
primeros dias se admiii ián proposiciones, y en el 11 
timo se adjudicara a l -que Li haga Bllfs ventajosái 

N O T A S . 
1. " L o s solares están demarcados sobre el terrean 

con señales de cañas y tiúmeroí. 
2 . a E n el tribunal se pondrá de manifiesto un plano 

del terreno y se darán las esplicneiones que deseen 
los licilndores. 

3* E l plano es copia del aprobado por el Soparlo' 
Gobierno al trazar lus calles en dicho sitio. 

Manila 16 de Setiembre de 1 8 6 2 . = A'íco/ás A v i l a . ^ 

iHstritu de Bisli». 

Novedades desde el d ia 10 de J u l i o a l de la fecha-
S a l u d p ú b t . c n SlBuétt las Ó l lcU iurM eu ln ' loa naturales. 
Cüsechus . —.\inyii na, 
OSnMjráftUéW.ssBn e tUeabreent te continua e) trabaj i de 1« 

En los (lemas (.ueblua ||c esta ComanitancU la recomposición ile loa 
nales Jf liataarte» jair los seinoneros. 
J/echut ó nccidenttt cOriol .—Kn e l r iu del pueblo de Caleel b* 

Comida por un caimán una mu fe r l lamada Francisca Leaíío, en el d'» 
8 del | resenle, por c u j a desgracia se están instruyendo las oporU*"1^ 
di l igencias. 

Prec ios corrientes. 
Cera, 80 ps. qu i i i l n l ; palay, 1 peso Sil cen t . o . van ; OSWJTi 4 P6*^ 

cate; baiaU, 8 ps. pie»; si^-uy, I peso 12 l|'tí cen t . c«vau. oro 
pes,.s tae l . 

Bis l ig JO de Jul io de \6Ü-i.— .Inlonio Cmkrtra, 

MANILA—ÍMP" mt LOS AMIOOS UKL CAÍ» F a l a c i a . • • 
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